
05LA ESTRELLA
MIÉRCOLES 20 DE MAYO 2026Actualidad

Por primera vez Juan Fernández pierde
a uno de los suyos en un incendio
Juan Bautista Pinto (50) perdió la vida la madrugada de ayer y su deceso dejó en evidencia
dificultades de vivir en un lugar extremo: deberá ser trasladado al continente para su análisis.

Mirian Mondaca Herrera
mirian.mondaca@estrellavalpo.cl

Una negra madruga-
da fue la de ayer pa-
ra los habitantes de

Juan Fernández, quienes
por primera vez en sus ca-
si 46 años como comuna
(fue fundada el 5 de junio
de 1980), tuvieron que la-
mentar la muerte de una
persona en un incendio es-
tructural. Se trató de Juan
Bautista Pinto Ramírez, de
50, quien llegó a trabajar
en distintas obras de cons-
trucción desarrolladas en
el territorio. El hombre es-
taba hace cerca de dos años
en el lugar, y pese a ser
oriundo del continente, al
ser un territorio pequeño y
donde la mayoría se cono-
ce, lo sucedido tiene a to-
dos consternados.

El incendio se inició,
por motivos que serán in-
dagados, alrededor de la
medianoche en un domi-
cilio de calle Lord Anson,
en Robinson Crusoe. Tras
un llamado al nivel 133
funcionarios de la tenen-
cia acudieron al sitio del
suceso y rápidamente se
unieron los vecinos, quie-
nes apoyaron también el

trabajo de la brigada for-
mada hace seis meses pa-
ra enfrentar emergen-
cias, ya que en la comuna
no hay Bomberos. Solo
existe un carrobomba lle-
gado en noviembre del
año pasado.

El alcalde Pablo Manrí-
quez, quien además estu-
vo apoyando las labores
de la brigada para apagar
el fuego y evitar su propa-
gación a otros inmuebles,
remarcó el impacto que
ha tenido esta muerte en-
tre los habitantes. Asi-
mismo, destacó el esfuer-
zo de los funcionarios in-
volucrados en el combate
de la emergencia, del Ces-
fam local y, por supuesto,
de la brigada.

En este último caso, hi-
zo hincapié en lo vulnera-
bles que están frente a
emergencias de este tipo e
insistió en la necesidad de
que la brigada reciba ins-
trucción. En esa línea, rea-
lizó una sentida petición:
"Sería muy bueno para no-
sotros que la brigada pue-
da ser apadrinada por el
Cuerpo de Bomberos de
Valparaíso o Viña del Mar,
y así puedan capacitar-
nos", planteó.

RRSS

EL INCENDIO FUE APAGADO POR VECINOS: NO HAY BOMBEROS.

DE SAN ANTONIO
El trabajador fallecido es-
taba hace cerca de dos
años en Juan Fernández,
desempeñándose como
obrero en diferentes in-
muebles levantados en la
comuna y era oriundo de
San Antonio, hasta donde
viajaba cada cierto tiem-
po para visitar a su fami-
lia, entre ellos su madre
adulta mayor y una hija
de 14 años.

En Juan Fernández es-
tableció una relación sen-

timental con una mujer de
esa comuna, quien fue cla-
ve para lograr establecer
que se trataba del sananto-
nino. Debido al estado en
el que quedó el cuerpo cal-
cinado, ella logró recono-
cer una cadena hallada
junto a los restos del hom-
bre y así corroborar su
identidad. El inmueble
que quedó destruido por el
fuego era arrendado por la
víctima fatal y estaba solo
en el momento que se ini-
ció el siniestro.

TRASLADO
Hasta el cierre de esta edi-
ción, el cuerpo del falleci-
do se mantenía resguarda-
do en dependencias de la
Tenencia Isla Robinson
Crusoe hasta que hoy, a las
10.00 de la mañana apro-
ximadamente, arribe a la
comuna una aeronave de
Carabineros.

Según confirmó al dele-
gado presidencial regional,
Manuel Millones, se hicie-
ron las coordinaciones con
el subsecretario de Seguri-
dad Pública, Andrés Joua-
nnet, y que a su vez la fiscal
regional, Claudia Perivan-
cich, se comunicó con la
hasta anoche ministra de
esa cartera, Trinidad Stei-
nert, para disponer de un

13
personas componen la
brigada formada por
vecinos para combatir
incendios, que se formó
hace cerca de 6 meses.

avión que viajará hoy a
Juan Fernández para el reti-
ro del cuerpo y su traslado
al continente, para hacer
las pericias en el SML, ya
que en la comuna no hay
presencia de este servicio.

El fallecido, explicó el
delegado, será trasladado
"por Carabineros a Tobala-
ba (aeródromo) y ahí el
Servicio Médico Legal re-
gional retirará sus restos
( ... )". Luego de aquello será
trasladado al SML de Val-
paraíso.

CITACIÓN
JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

INMOBILIARIA LOS BOLDOS S.A.
Marcela Ángela Arecco Concha, RUT Nº8.377.907-7, titular del 95% de
acciones, conforme artículo 58 Nº2 de la Ley de Sociedades Anónimas,
cita a Junta General Extraordinaria de Accionistas de "INMOBILIARIA
LOS BOLDOS S.A.", RUT Nº76.898.390-9, para viernes 29 de mayo de
2026 a las 17:30 hrs en José Joaquín Pérez Nº161, interior, La Calera.

Objeto: tratar materias propias de Junta Ordinaria, examen de situación
de la sociedad, memoria, balance general, estado financieros del
ejercicio al 31/12/2025, distribución de utilidades, elección de directorio

y en general, materias de interés social propias de la Junta Ordinaria de
Accionistas.

BREVES

Dos damnificados
dejó voraz siniestro en
barrio de Santa Inés

· Un incendio destruyó
la noche de este lunes
una vivienda en calle 24
Norte con calle Siete, en
Santa Inés de Viña del
Mar. Según informó el
tercer comandante del
Cuerpo de Bomberos,
Brenner Higgs, trabaja-
ron 4 unidades. Desde el
municipio informaron
de dos damnificados y
que equipo tens munici-
pal prestó atención al
dueño de casa de 65
años por quemaduras
en sus manos.

ASIVA
CONVOCATORIA

73° JUNTA GENERAL ORDINARIA ANUAL
SOCIOS DE ASIVA

De conformidad con el artículo 22 de los estatutos sociales de
ASIVA, CÍTASE a los señores asociados a la 73º Junta General
Ordinaria Anual de Socios, que tendrá lugar el jueves 28 de
mayo de 2026, en Espacio Sporting de Av. Los Castaños 404,
Viña del Mar, a las 18.15 horas en primera citación y a las
18.30 horas, en segunda y última citación, pudiéndose realizar
esta última con el número de socios que asistan.

TABLA

1. Aprobación Acta Anterior celebrada el 29 de mayo de 2025
2. Aprobación de la Memoria, Balance y EEFF 2025
3. Aprobación aportes sociales para el período 2026-2027
4. Designación Comisión de Contabilidad
5. Proclamación de Directores
6. Varios

Alfonso Salinas Martinez
Presidente

DECRETO ALCALDICIO Nº416/
MUNICIPALIDAD

DE VILLA ALEMANA Con esta fecha el Sr. Alcalde ha emitido el siguiente Decreto:

DECRETO:

1. DISPÓNGASE la demolición total de las Construcciones Irregulares existentes en el inmueble ubicado en
calle Santa María Nº816, Rosenquist, Rol 412-9, de la Comuna de Villa Alemana, de Propiedad de don Danilo
Machuca Navarro, Rut Nº11.520.734-2, domiciliado en la misma Dirección, de acuerdo con lo establecido en
el Artículo Nº148 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones.

2. NOTIFÍQUESE el presente Decreto Alcaldicio, por parte del Secretario Municipal a la persona individualizada
en el párrafo anterior y, si esta no fuere habida, la notificación se hará por medio de avisos, que se publicarán
tres veces, en días distintos, en un periódico de la ciudad cabecera de la provincia.

3. OTORGASE a don DANILO MACHUCA NAVARRO, un plazo de noventa (90) días, contados desde la fecha
de notificación, a fin de proceder a ejecutar las obras de demolición respectivas, debiendo dar cumplimiento a
las instrucciones técnicas que para el efecto señale la Dirección de Obras Municipales.

ANOTESE, COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y ARCHIVESE.

NELSON ESTAY MOLINA
ALCALDE

PATRICIO TORRES PALOMINOS
SECRETARIO MUNICIPAL

VILLA ALEMANA, 20 de febrero de 2026
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